
 
 
 

RESOLUCION DE DIRECTORIO Nº 122/2008 
 
 
ASUNTO: SUBGERENCIA  DE TALENTO HUMANO – OTORGA LIC ENCIA 

SIN GOCE DE REMUNERACIÓN A FAVOR DE ROXANA 
CANEDO ROSALES. 

 
 
VISTOS:  

La Ley N° 1670 de 31 de octubre de 1995. 

La Ley N° 2027 de 27 de octubre de 1999. 

El Estatuto del Banco Central de Bolivia de 21 de octubre de 2005. 

La Resolución de Directorio N° 037/2002 de 16 de abril de 2002. 

La nota de la señora Roxana Canedo Rosales de 15 de septiembre de 2008 a la que se 
adjuntan certificados médicos del Oregon Medical Group de 9 de septiembre de 2008 y de 
la Universidad de Oregon de 10 de septiembre de 2008. 

La Comunicación Interna de la Subgerencia de Servicios Generales DBS N° 972/2008 de 2 
de octubre de 2008. 

El Informe de la Subgerencia de Talento Humano GRH N° 31/2008 de 2 de octubre de 
2008. 

El Informe de la Gerencia de Asuntos Legales SANO N° 178/2008 de 13 de octubre de 
2008. 

CONSIDERANDO: 

Que la señora Roxana Canedo Rosales mediante nota de 15 de septiembre de 2008, solicita 
a la Gerencia General considerar otorgarle una licencia sin goce de haberes por 39 días 
hábiles a partir del 7 de octubre de 2008 al 30 de noviembre de 2008 manifestando que se 
incorporará a sus funciones a partir del 1 de diciembre de 2008, con el propósito de 
acompañar a su hija internada en un Hospital de Oregon, Estados Unidos de América, 
efecto para el que acompaña los correspondientes certificados médicos. 



 
 
Que la solicitud de la señora Roxana Canedo Rosales cuenta con el visto bueno de la 
Subgerencia de Servicios Generales, mediante nota DBS N° 972/2008. 

Que de acuerdo a lo señalado por el artículo 11 numeral 46 del Estatuto del BCB, es 
atribución del Directorio reglamentar las modalidades y condiciones de las declaratorias en 
comisión de los funcionarios de la Institución.  

Que los Artículos 19 inciso d) y 23 del Reglamento Interno de Personal del BCB 
establecen la licencia sin goce de haberes y señalan que es atribución del Directorio 
conceder licencia sin goce de renumeración por periodos de tiempo mayores a 30 días. 
Asimismo, se determina que durante el periodo de dicha licencia los aportes patronal y 
laboral a la Administración de Fondo de Pensiones correrán por cuenta exclusiva del 
servidor público.  

Que la Subgerencia de Talento Humano mediante Informe GRH N° 31/2008 recomienda 
poner a consideración del Directorio del BCB la licencia sin goce de renumeraciones a 
favor de la Sra. Roxana Canedo Rosales por el lapso de treinta y ocho días hábiles a partir 
del 8 de octubre de 2008 al 30 de noviembre de 2008, inclusive.  

Que la Gerencia de Asuntos Legales mediante Informe SAJU Nº 178/2008, considera que 
la solicitud de licencia sin goce de haberes realizada por la funcionaria Roxana Canedo 
Rosales cumple con la normativa vigente, no existiendo impedimento legal para que el 
Directorio del Ente Emisor considere otorgar la licencia sin goce de haberes referida.  

POR TANTO, 
 
EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
 
RESUELVE: 

Artículo 1.- Otorgar licencia sin goce de remuneración a partir del 8 de octubre de 2008 al 
 30 de noviembre de 2008, inclusive, a favor de la Sra. Mary Roxana Canedo 
Rosales, funcionaria de la Subgerencia de Servicios Generales, para atender a su hija 
hospitalizada en Estados Unidos de América 

Artículo 2.- Durante la vigencia de la licencia sin goce de remuneración otorgada, los  
 aportes patronal y laboral a la Administradora de Fondos de Pensiones, 
correrán por cuenta exclusiva del servidor público. 

Artículo 3.- La Subgerencia de Talento Humano es el área encargada de administrar la  
 presente autorización. 



 
 
Artículo 4.- La Presidencia y la Gerencia General quedan encargadas de la ejecución y 
 cumplimiento de la presente Resolución. 

La Paz, 14 de octubre de 2008 
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